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DIARIO DE M A D R I D 
DEL SÁBADO a; DE ENERÓ DE I 8 I S . 

La Convenían di san Pablo. == Quarenta horas en la iglesia 

del colegio de la Paz. 

Observ meteorológicas de ayer. Afee, astr.de hoi. 

Evocas. \Yerm6met. 

7 de la .ni.! 3 b. de o-
ladeldifl. 4 s. o-

$ déla t.[3 s. 0. 

Barómet. 

a 5 p. ¿S£L 
25 P.-8*1. 
a S p . 8fl¡ 

Atmósfera; 

Norte y D. 
Nordeste yC. 
Nordeste y C. 

El 12 de la luna. 

Sale el sol alas 7 
y 4 ni. y se pone 
á las 4 y 56. 

EXTRACTO DE HAS MINUTAS, DB LA SECRETARÍA DE ESTADO. . 

En nuestro palacio de Madrid á 20 de enero de 1812. 

D. JoSEP NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DlOS Y POR XA CONSTITUCIÓN 
d:i Estado, REÍ de las Españas y de las Indias . 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: _ • 

ARTÍCULO r. »i El consejero de Estado D. Joaquín Sotelo queda nom­
brado prefecto de la prefectura de Sevilla. 

ART. 11. Nuestro ministro de lo Interior cuidará de la execucion del 
presente deereto.=fFirmado=YO EL R E I . = P o r S. M. , él ministíü se? 
crecarío de Estado=Firioado=Mariaao Luis de Urquijo." 

D.JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACÍA DE DIOS r POR LA CONSTITUCIÓN 
¿el Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

AtiTÍcuLo 1. 11D. Francisco de Teran queda nombrado prefecto de 
la prefectura de'Mérida. ' 

ART. a. Nuestro ministro de lo Interior cuidará de la execucion del 
presente decreto.=rFirmado=YO EL REÍ. == Por S. M . , el tniaistro szr 
cretario de Estado =Firmado:=Mariaao Luis de Urquijo.w 
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O. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. • 
. Hemos decretado, y decretamos lo siguiente: . 

-ARTÍGÜÉO í.. »D. Fulgencio déla Riva Agüero queda nombrado pre-
" 'fecto de.la prefectura de Xarez. 

ART. II. Nuestro ministro de lo Interior cuidará de la execucion del 
presente decreto.^: Firmador±TO EL RSI.rrPor S. M., el ministro se« 
cretario de Estado—FirmadorzMariano Luis de Urquijo." 

AVISO AL PÚBLICO. . 

Se hace saber que conforme a r o s reales decretos de 13 y 28 de np-
-vie.cabre de, c8ic para Ja venta de. efectos moviliarios" pertenecientes á 
Ibienes fla'cfoHales,!sé Halían.dispuestos para su remate'iafs'ropas y mue­
bles que constan en la lista que se manifestará en la secretaría gérierJal 
de iá prefectura y ;sala destinada, para el efecto, en cuya casa -se eeíebrá-
rá dicno remate el dia 31 del presente mes, á las 12 de su mañana,, a&» 
.judicándose desde luego al mejor postor, y su pago se admitirá en las 
certificaciones de créditos posteriores al 6 de jujip de 1808. Lo que se 
anua'eiá-a-1 piíbli'eb;áe orden' del Éxctno. Sí. prefecto de esta provincia. 
Madrid 33 de enero de 1812. , , . ¡ • , , .Julián Goyzpiez* Saex. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

: !AVTSOS. 

Mañana domingo en el coliseo de los Caños del Peral se exeeutará el 
baile de máscara en los misaros téraiirios'qué loVanteriorés. 

Se desea saber si ajgun sugeto del comercio le interesa girar ,contra el 
de:Vale-Hci,a ; y eií ésüe caso viéndose con el qué ocupa la segunda habir 

tacion de la casa nútn. 5 , nombrada del Oso , en la calle del Mesón de 
Paredes , se le harán partidos ventajosísimos en cantidad que no pase 
de Í 3 rm vn. 

Deseando proporcionar al- púbücoél mayor esmé~ró en la variedad y 
equidad en los trages de máscaras, se han reunido un gran número de 
vestidos de teatro, tanto serios de todas épocas y de todo luxo, como jo­
cosos de los ;mas raros caprichos de ambos sexos, á los equitativos pre­
cios desde 15 hasta 40 rs. cada dia de máscara} para cuyo efecto acudi­
rán á la tienda de papel rayado para música , carrera de san Geróni­
mo , frente á la Soledad , ; ía primera á mano izquierda entrando por la 
puerta del Soi¿ desde la víspera hasta el dia inclusive por la.noche j ad-
YÍrtiendo que desde él;añochécef habrá un farol á la puerta, 

Ea la calle de los Tintes, casa núm. 16, quafto principal, injnedja.to 
al coliseo de los Caños del Peral,- hai un surtido de v¿stidos para alqui­
lar los dias de baile de máscara y qualssquiera otras funciones particu-
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lares, á los precios siguientes: vestidos de gitana á 30 y 40 rs. vn • id de 
maja a 30 y 80: id. de jardinera, de turca y de armenia á 30: idLde ¡ e í 
rana, paya de gala y charra á t S, 2 o , 30 y 4 o : id. de antigua éspaño a 
a 20: id a la romana y otros trages á §'á y , 4 j 4 o t n i n o s S g £ 2 £ t a 
muger a so, 24 y 30: vestidos á la antigua de hombre a 8* ?° 3 / ' / o -
levitas a la antigua francesa á i 2, 8 0 y 4 o : vestidos de turco ! J t o 
y 30: id de moro a 12, 2 0 y 30, id. de figurón á 10 y 20 :'id dé mari 
ñero y de pastor á 16 y 2 o : id. de armenios á 24: y o t r o s f f i S f t K T 
ges á precios arreglados. Estará abierto toda l a t ó c L ° 2 2 q ^ e S , 
v^tirse y desnudarse quando gusten; y habrá un faroUncaínado en e " 
baleo» pera que no se dude la casa. Los señores que Quisieren prevenir 
de antemano q u i e r a tragé, se le apartará y guardará, dexandoL t i s 

fecho su precio. Hal también mascarillas finas al precio de IO „ 
En la tienda peluquería sita en la calle del Prado, esquina á la del 

Lobo, num. , r, se halla un surtido de pelucas para « m b i é S o . £ ra 
ro caprichos, tanto jocosos como serios A q u e £ alquilan para i'as más 

V E N T A S . V E N T A S . 
A voluntad de su dueño se vende uWcas.a sita en la calle del Ave 

Mana, señalada con los núms. 6 y 7 de la man* ,0 de „ „ « , , ! 
cien á la qual le faltan por co/cluir los ubi^fs 'diviso i " P S 2 ? 
jar de ajuste-se acudirá al almacn de papel s i l en la cas" n'ém 0 c " 
lie del Carmen, frente á la de los Negro* * 

janees de las mas J ^ a f q ü i ¡ f f i f & £ f f f i ™ S S * 
muchos exemplares que hasta ahora se han dado al público ha encentra 
do en ellos los principios mas sólidos y á propósitoVpara aprender c o n 

a mayor perfección dicho idioma, acudirá para trata? deaiu á ía ca 
He de la Cruz verde, n u m . ^ , quarto principal. Se'oFrece e autor á en 
mendar las pruebas, y también a añadir a l g i a s mas «üMzd i CZ 
una de las partes áe oración, mayormente en el v e f b r > ^ , f 6 ® a 

esta será la tercera edición desde á año 1803? : ^ * ü * 
, La persona que quisiere comprar un par de muías proporcionadas „«'''• 

ra labor o carga, ae edad de 11 á , * años cada' una, en E S £•" ' 
•mo,:num. 31, quarto baxo, darán razón de ellas 0 1 " 

n ^ o S S ^ S S B S ^ n f l p t i ^ t i l e l ^ 0 Sel : 

AIQUILEHES. 

1 Se alquila un quarto principal en la calle real de la Almádena , pasa­
do-el convento de las monj'as. de Constaaunopla, accesorio á. la píasuela 
de S. Nicolás, que consta de 23 piezas útiles,'con sol de mediodía las 
que caen á dicha calle, con la comodidad de estar á piso b;3xo por la re­
ferida plazuela^ y ademas tiene su cochera y quaaraj adviniendo que » 
piezas son entresuelo, y han servido para oficina de los sugetos que le 
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l oa 
1.m.habitado. Se hsrá una baxa considerable del alquiler que se pagaba 
últimamente. También bai desalquilada» 4 tiendas en el mismo sitia. El 
administrador vive calle de san Pedro y san Pablo, núin. 17, quarto 3.° 

TRASPASOS, ^ 

El antiguo y acreditado café de la calle de la Abada, nombrado el café 
Imperial ó de Tisson, se traspasa ó se alquila con sus dos villares y de­
más enseres. La persona que quisiere tratar de ajuste acudirá á la mis­
ma calle, esquina á la de Chinchilla, casa núm. 9, quarto principal. 

Se traspasa una fábrica de velas, surtida de todos los enseres necesa­
rios para poder trabajar en la elaboración de velas de sebo sin deten­
ción alguna; y en caso necesario se dará algún plazo ó espera para par-
te de su importe, y asimismo si acomodase mejor á la persona que pue­
da presentarse de interesarse en dicha fábrica , ó tomarla en arrenda­
miento , podrá acudir á tonar razón al almacén de música del señor 
Mintegui, carrera de san Gerónimo. 

fin la calle de las Huertas , casa núm. 1; , frente á la hostería de las 
Damas, se traspasa una tienda. £n la misma informarán del sugeto cotí 
quien se ha de tratar. 

SERVIENTES. 

Dos jóvenes de edad de 14 y \6 años, que escriben y CHentan bien, y 
están instruidos en la gramática, desean colocarse juntos ó separados ea 
clase de escribientes, ayudas de cámara ú otro destino decoroso. Darán 
razón en el puesto del diario calle de Atocha, frente á santo Tomas. 

NODRIZAS. 

- Basilia Mori, de edad de 31 años, se halla coa leche de 9 meses, y de­
sea encentrar una cria. Vive calle de san Gregorio , á las Maravillas, 
núm. 7, quarto principal, encima de una cochera. 

María García, de edad de 20 años, solicita una cria dentro ó fuera de 
su casa: es primeriza, tiene leche de 4 meses , y personas que abonarán 
sn conducta. Vive calle del Olivo alto, núm. 4, quarto principal. . 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, 6C executará la ópera en a 
actos titulada las Monjas Visitandinas , y el saínate Perico el empe­
drador. Actores en la ópera : señoras María López , Maqueda , Virg y 
Cabo: señores Muñoz, Cristian), Fernandez, Mas y Camas. 

Nota. Mañana domingo , á las.4 de la tarde , se representará en el 
referido teatro la tragedia en 3 actos titulada la Munja novicia. 

En el de la Cruz, i las 4 de la tarde , se executará la gran comedia 
de teatro titulada La virtud consiste en medio , el Pródigo y Rico ava­
riento , en la que se presentarán dos magníficas decoraciones nuevas, 
pintadas por el profesor D. Antonio Masía Tadei , una grandiosa ele­
vación , y demás aparato correspondiente , sin perdonar gasto alguno 
para adornar esta función con la mayor magnificencia \ y en atención á 
su mucho coste se cobrará de subida. -. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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